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Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pese as lói del año anterior, y d< otros años. 4 peaen-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago.
tres pesetas. . ,

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al origina 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tacas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
tios y suplementos «eran convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solidarán del Excmo- Sr- Gober
nad r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. 1as de 1a primera Autoridad miiltar- _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo t .e t in  respectivo como comprobante, siendo de pago los

Tampoco tienen derecho más que. a un solo ejemplar, 
oue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo i.e t t *i (ii "'iza se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DC::¡;XC^

Inmediatamente qué ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
x ;*l , dispondrán que a* SJe un vjempwi es el litio de e» 

, e-ib-". donde rensauecerá hasta el recibo del áiinilente.
' *'■'.r»tavine cuidarán, ba^n «síe eetrec.iir eeaoouiabin-

• . d« ciaervat loe númerue de wte loMarxi., Mleceíonacw ordenada 
•.'> uan eti •'MmadtTnaeión, que deber! veriieara» el Snal di e*d

1 .a? Lew ofilirm er. la Peníu»r’!a Islbr adyacentes. Canariar » •• 
cíitnito-- de Africa aujeto* a la legislación peninsular, a loa veinte dUa 
su promulateción. el en eHaa no ee diepuaiere otra roas. (Código Civil)

Las diepoeieionea del Gibiernr son nl.Hrarer'»» p»ra b dapit?!
.vovin-ia ie«dr ove ee publican oficialmente en , ella y desd» cuatro di** 
deápné» para loa pnebloa de la mi ama provincia (Ley de 3 de nodembr.
4o i«er.) *

SECOON PRIMERA _ _
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio

Comisión para el Comercio de la Al
mendra y la Avellana

Circular núm. 32
Modificando la escala de precios es
pecificados en el párrafo cuarto de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y. Comer

cio de 31 de junio de 1950.
Excmos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del 
apartado cuarto de la Orden conjun
ta de los Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio de 31 de 
julio de 1950 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 217, de 5 de agosto de 
1950), que regula la campaña 1950-51, 
de los frutos almendra y avellana, y 
en el párrafo primero del apartado 
primero de la circular núm. 28, esta 
Comisión dispone lo siguiente:

Primero. La escala de precios es
pecificados en el párrafo cuarto de la 
mencionada Orden conjunta quedará 
modificada en el período comprendido 
desde el 21 de abril de 1951 hasta el 

fin de la campaña, en la siguiente 
forma: .

Almedra en grano'o pepita:
Variedades Valencia, Esperanzas, 

Comunas, Romera, Ardales, Corche
ras, Planetas y similares, 12’15 pe
setas.

Variedades Marcona, Jordanas, Lar
gúelas, Pestañeta y similares, pese
tas 12’65.

Variedad Mallorca-Propietario (con 
trozos) o similares, 11’65 pesetas.

Variedad amarga, 11’25 pesetas.

Almendra en cáscara:
Mollar de la Península, 4’35 pe

setas. •
Mollar de Ibiza, 4 pesetas.
Fitas, 3’75 pesetas.
Duras (el precio resultante en su 

rendimiento en grano o pepita, con 
arreglo a los precios señalados para 
la pepita en esta circular).

Avellana:
En grano, 13’15 pesetas.
En cáscara (el precio proporcional 

al de grano, según rendimiento).
Segundo. Las normas que han de 

regir para el resto de la campaña, 
salvo nuevas disposiciones no previ
sibles, serán las señaladas en las ins
trucciones para la campaña 1950-51, 
de 11 de agosto pasado, con la única 

variación que supone para la avellana 
la Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y Co
mercio de fecha 7 de diciembre pró
ximo pasado. .

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1951.—El 

Vocal técnico ejecutivo, Guillermo 
Morales.

(Del “B. 0. del E.” número 100, 
de fecha 10-4-1951).

Circular núm. 33
Declaración de existencias de almen
dra y avellana en 21 de abril de ,1951.

Excmos. Sres.: A fin de que puedan 
ser reconocidos los precios actuales 
en las existencias que posean los al
macenistas de entrada y término, en 
la semana del 16 al 21 de abril, ya 
que a partir del 21 de abril aquéllos 
sufrirán una reducción, de acuerdo 
con la Orden conjunta de los Minis
terios de Agricultura y de Industria 
y Comercio de 31 de julio próximo 
pasado (“Boletín Oficial del Estado" 
núm. 217, de fecha 3-8-50), y de la 
circular número 32 de esta Comisión 
de fecha 31 de marzo próximo pasado, 
los referidos almacenistas presenta
rán declaración de existencias con 
arreglo a las siguientes normas:
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A) Almacenistas de enerada:
Con fecha 21 de abril de 1951, in

dependientemente del parte mensual 
de movimiento y su anexo de destrios, 
los almacenistas de entrada, presen
tarán una declaración de las existen
cias en su poder, ajustándose al mo
delo núm. 1, en cinco ejemplares.

Uno será remitido a este Comisión; 
otro a la Junta Central Distribuidora, 
con domicilio' en el Sindicato Ver
tical de Frutos y Productos Hortíco
las, en Madrid; dos al almacenista 
de término, a quien venderá sus exis
tencias, el cual retendrá uno en su 
poder y entregará el otro a la Junta 
Distribuidora de Compras de su Zona.

El último ejemplar quedará en po
der'del almacenista de entrada, fir
mado y sellado por el almacenista 
de término. .

En esta declaración se anotarán, 
además de ías existencias en su poder 
en las diversas calidades y grano o 
cáscara, el nombre y domicilio del 
almacenistas de término a quien se 
entregará y venderá la mercancía que 
habrá de ser liquidada con arreglo 
a los precios en la actualidad vigen
tes, pero que serán comercializados 
dentro del tercer período de la cam
paña. .

Teniendo los almacénistas-descas- 
caradores quince días para convertir 
en .grano las cantidades que en esta 
declaración de 21 de abril, anoten en 
cáscara, para el caso de que por cir- 

-cunstancias especiales o causas de 
fuerza mayor el descascarador con
sidere que no tendrá bastante tiempo 
con los citados quince días para el 
descascarado de toda la partida de
clarada, hará constar en la declara
ción, el tiempo que estime necesario 
para la preparación de la mercancía 
y las causas que motivan la petición 
de aumento de plazo para que, si 
procede, pueda ser tomado en consi
deración por las Juntas Distribuido
ras de Compras y esta Comisión.

B) Almacenistas de término
Además del parte mensual de mo

vimiento y su anexo de destrios, pro
ducirán por una sola vez en la se
mana del 16 al 21 del actual, una de
claración de existencias ajustándose 
al modelo número 2 (declaración 
que sustituirá por esta sola vez al 
parte semanal que presenta a la Jun
ta Distribuidora de Compras de su 
Zona), en cuatro ejemplares.

Uno será remitido a esta Comisión; 
otro a la Junta Central Distribuidora 
con domicilio en el Sindicato Vertical 
de Frutos y Productos Hortícolas, en 
Madrid; otro, a la Junta Distribuido

ra de Compras de su Zona, y el úl
timo que quedará en su poder.

Los almacenistas de término, que 
sean a su vez descascarado res, pre
sentarán la declaración de existen
cias en cáscara, de la misma forma 
que los almacenistas de entrada, con 
relación a los plazos de descascara- 
ción.

Los almacenistas de término, sólo 
podrán recibir y liquidar mercancías 
a los precios del actual período de 
los almacenistas de entrada que le 
tengan designado como receptor de 
sus existencias y hasta la totalidad 
de la declaración presentada, de que 
tendrá una copia como queda seña
lado anteriormente en las instruccio
nes para los almacenistas de entra
da. El ejemplar que ha de quedar en 
poder del almacenista de entrada de
berá ser firmado por el de término 
designado. • ■

El cálculo del grano que se tiene 
que entregar y liquidar a los precios 
actuales será regulado en cada Zona 
por la Junta Distribuidora, de acuer
do con la calidad declarada en cás
cara.

Los almacenistas de término lleva
rán una cuenta a cada almacenista 
de entrada que le tenga designado 
como receptor de su mercancía, para 
la liquidación de las entregas par
ciales que-lo efectúe hasta el total 
declarado, a los precios actuales y 
dentro del plazo que marcan las nor
mas por la que se regula la campaña 
o los especiales concedidos a cada 
uno determinadamente por la Junta 
Distribuidora de la Zopa, de acuerdo 
con las circunstancias que concurran 
en su caso.

De igual forma, por las Juntas dis
tribuidoras de Zona se llevará cuenta 
a los almacenistas de término, tanto 
de sus existencias en 21 de abril de 
1951, como de las que han de reci
bir de los almacenistas de entrada, 
para que, al distribuirlas entre los 
exportadores, se anote en las órde
nes de entrega, si pertenecen al se
gundo o al tercer periodo, a los efec
tos del precio a aplicar.

Los exportadores pagarán siempre 
la mercancía al mismo precio que 
lo, efectúan actualmente y la diferen
cia en menos de 0’25 pesetas por ki
logramo de grano se deduce en el 
justificante a cobrar a esta Comisión, 
que será, por lo tanto, de 1*50 pesetas 
para los saldos de las declaraciones 
de 21 de arbil, y de 1’25 pesetas por 
kiligramo para las recibidas de pro
ductores en ej tercer periodo,

Advertencias finales
Los almacenistas tendrán en cuenta 

al producir su declaración, que ésta 
comprenderá exactamente la totali
dad del saldo del Libro de movimien
to en dicho día con excepción, para 
los almacenistas de término, de las 
cantidades que tengan concedidas 
por la Comisión como reserva para 
el mercado interior.

Que en ningún caso se pagará por 
los almacenistas de término a los de 
entrada, ni por los exportadores a . 
los de término a los precios actuales 
ninguna cantidad de kilos superior 
de la declarada.

Que no serán consideradas como 
existencias más que las entradas 
realmente en almacén el 21 de abril no 
estimándose, por tanto, las compras 
efectuadas o apalabradas con agricul
tores si no han tenido entrada en los 
almacenes del almacenista en dicha 
fecha. Unicamente podrán sumarse a 
las existencias en almacén las parti
das en ruta amparadas por guias de 
circulación expedidas por las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, con fecha 
hasta el 19 de abril inclusive, cuando 
el transporte se efectúe por ferroca
rril, siempre que el almacenista re
ceptor 'tenga noticias del envío y 
haga constar en la declaración el nú
mero y serie de la guía.

Si por cualquier causa, incluso por 
error, se declarase menos cantidad 
del saldo real del Libro de movimien
to, será la cifra declarada la única 
que se tendrá en cuenta para reco
nocimiento del precio actual, y las 
existencias sobrantes serán liquida
das a los precios correspondientes al 
tercer periodo, señalados en la cir
cular núm. 32.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 3 de abril de 1951.—El Vo
cal técnico ejecutivo, Guillermo Mo
rales. ,
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Agri
cultura, y de Industria y Comercjo 
e limo. Sr. Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes.

Para conocimiento:, limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas y Excmos. seño
res Gobernadores civiles. Jefes de 
los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes de toda 
España.

(Del “B. O. del E.” número 100, 
de fecha 10-4-1951).

(Los modelos a que hace referencia 
la presente circular se publican en el 
“Boletín Oficial del Estado» núm. 100, 
de fecha 10 de abril d 1951).

• eeairr:«r*n ,
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Ministetio de Industria y Comercie
COMISARIA GENERAL DE 

ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTES 
(Servicio de Carnes, Cueros y De- 

■ r ¡vados).
Circular núm 756-A 

Modificando los precia de tasa en 
fábrica y para venta al público de 

los embutidos
B) Fundamento.
La elevación dispuesta por la Supe

rioridad en el precio por kiló canal 
en matadero del ganado vacuno im
pone la necesidad de modificar el 
precio de tasa en fábrica y para ven
ta al público de los embutidos suje
tos a precio máximo de tasa según 
anexo número 1 de la circular 756 
de esta Comisaria General reglamen
tando la campaña chacinera 1950-51.

Asimismo es también necesario 
aclarar conceptos sobre tipos de cho
rizo o longaniza de libre precio y los 
correspondientes a chorizo enlatado 
y canon sanitario por intervención en 
los almacenes de tocino.

En su consecuencia, dispongo lo 
siguiente:

C) Precios en fábrica y de venta al 
público para los embutidos tasados en 

la campaña 1950-51.
Aartículo l.° Queda modificado el 

anexo número 1 a la circular 756 en 
la forma que se detalla y especifica 
en el anexo que se publica adjunto 
a esta circular.

D) Precio de venta de tocino al pú
blico.

Artículo 1.° Queda modificado el 
imposición de canon sanitario por 
importe de 0’10 pesetas en kilo de 
tocino en el escalón almacenista, que
da modificado el precio de venta al 
público del tocino intervenido en la 
forma que se detalla en el menciona
do anexo adjunto a esta circular.

E) Precio de venta al público del 
Chorizo enlatado.

Art. 3.9 A partir de la publicación 
de esta circular, el precio para ven

ta al público del chorizo enlatado 
será el que asimismo se detalla en el 
mencionado anexo, como consecuen
cia de la elevación de precio del late- 
rio empleado.
F) Características que debe reunir 
el chorizo puro para ser considerado 

libre de precio.
Art. 4.° Como aclaración a los con

ceptos de la circular 756, se establece 
que para que el 'Chorizo puro pueda 
ser considerado libre de precio de
berá reunir las condiciones de estar 
embutido en tripa ancha, bien tipo 
“tarjado” estilo Salamanca o el lla
mado “en vela”, tipo Villarcayo, a 
condición de que debidamente curado 
arroje un calibre mínimo de 38 milí
metros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 21 de marzo de 1951.—El 
Comisario general, Jbsé de Corral 
Saiz.

(Del "B. O. del E.” número 98. 
de fecha 8-4-1951).

ANEXO
Relación de artículos del cerdo sometidos, durante la campaña de chacinería 1950-51, a la intervención que para cada 

uno de ellos se señala
—

Productos . Composión Por 100
Precio máximo 

venta en 
fábrica (1)

Precio máximo 
venta al 
público

Observaciones

Lardeo magro .. •............................ 25
49

Tasado, pero H-
Chorizo mezcla.................................. Carne vacuno.................................. ■ 50 86'20 bre circula

ción y com-
Tocino...................... .. ................. 25 praventa. ,

Chorizo puro en tripa corriente.......... Magro de cerdo...............................
Tocino.............................................

80
20 50 67*10 Idem.

Chorizo serrano puro ........................ Lardeo magro.................................
Tocino.............................................

50
50 33*20 45*10 Idem.

Longaniza encarnada mezcla............ Carne de vacuno.............................
Lardeo magro.................................

60
40 38*40 51*70 Idem.

Longaniza sabadeña mezcla............... Visceras de vacuno y cerdo............
Tocino .............................................

80
20 26*30 36*20 Idem.

Longaniza Imperial o «fuet» mezcla .. Carne de vacuno............. *.............
Lardeo magro ... .......................

60
40 47'30 63*40 Jdem.

(2) Chorizo mezcla en lata................ 38*20 51 Idem.

(2) Chorizo puro en tripa corriente, 
en lata .......................... 52 69*10 Idem.

(•2) Chorizo serrano puro en lata .... 35'20 47*10, Idem.

Panceta o bacón (tocino). — Se enten-
derá este producto por tocino entre
verado en hojas número 2 muscula
res de los costillares y del vientre,
sin ninguna clase de huesos, debida
mente oreparado y ahumado Tam-
bíén se autoriza la preparación, ne- 
t a m ente española, conocida por

28'40 Idem. .adobo...........................  • 25
Tocino................................................ 15'30 . 18*70 Tasado, precisa 

guía y a dis
tribuir por
cupos y ra
cionamiento.

(1) Incluidos usos y consumos, envases y canon sanitario.
(2) El precio es neto. x
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COMISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

(Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados).

. Circular núm. 765
Dictando las intrucciones complemen
tarias para el mejor cumplimiento, 
por lo que al Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados se refiere, de la 
circular 750 de esta Comisaria Gene

ral, sobre guias de circulación.

Fundamento
Establecidas por circular 750 de 

esta Comisaria General determinadas 
moditicaciones de las disposiciones 
anteriores sobre expedición y uso de 
la guia única de circulación, se hace 
preciso dictar las normas comple
mentarias para el mejor cumplimien
to y desarrollo de dicha circular 750, 
en cuanto afecta el Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, de esta Co
misaria General, como también para 
lograr una mayor eficacia en los fines 
perseguidos.

A tales fines dispongo lo siguiente: 
Empleo de la nueva guia única de 

circulación CCD-4.

Articulo l.° A partir de las cero 
horas del dia 11 de abril de 1951, se 
utilizará exclusivamente para el trans
porte de ganado, carnes, cueros y de
rivados intervenidos a través del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, 
de esta Comisaria General, y com
prendidos en las relaciones mensua
les de artículos intervenidos publica
das en el “Boletín Oficial del Estado”, 
la guia única de circulación, modelo 
reglamentario serie CCD-4.
Anulación de guias de la serie CCD-I

Art. 2." A partir de la fecha y ho
ra mencionadas en el articulo ante
rior, quedan sin validez para iniciar 
transportes ó remesas de artículos in
tervenidos por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, cualquiera que 
sea el medio empleado para ello, las 
guias de circulación’-serie CCD-1 utili
zadas actualménte a tales fines.

En su consecuencia, y a partir de 
dicho momento se tendrán en cuenta 
las siguientes normas:

a) Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos no podrán expedir guías de cir
culación más que utilizando el nuevo 
modelo CCD-4.

b) No podrá iniciarse ningún 
transporte o fácturación de artículos 
intervenidos por el Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, a partir de 
dicho dia y hora, sino amparados en 

las nuevas guias de circulación mo
delo CCD-4.

c) En su consecuencia, todas las 
guias CCD-1 expedidas anteriormen
te y que aun no hayan sido utilizadas 
al finalizar el 10 de abril de 1951, 
aun cuando su plazo de validez legal 
no haya expirado, se considerarán 
automáticamente anuladas y sin valor 
para amparar la circulación de los 
artículos a que se refieran, debien
do los beneficiarios de tales guías 
presentar y devolver las mismas en la 
Jefatura Provincial de origen que las 
expidió, para que por la misma se 
proceda a su anulación y envío a la 
Jefatura Nacional, expidiendo, a cam
bio de las mismas, nueva guia 
CCD-4 con idénticas características, 
en todo, a las anuladas y recogidas.

d) Las guías de circulación CCD-1, 
que amparen transportes o factura
ciones ya iniciadas a las cero horas 
del dia II de abril de 1951, tendrán 
validez hasta terminar el transporte 
en ejecución a que se refieran, de
biendo ser entregadas sin excusa en 
la Jefatura Provincial del Servicio o
Delegación Local de Abastecimientos 
de destino dentro de los dos días há
biles siguientes a la recepción de la 
mercancía en su destino, según dis
pone el articulo 22 de la circular 750 
de esta Comisaria. En todo caso, estos 
terceros cuerpos de guia serán remi- 

■ tidos por la Jefatura Provincial o De
legación qúe los reciba, con la má
xima urgencia, a la Jefatura Nacional 
del Servicio, para el trámite regla
mentario en la misma.

Forma de espedir las gulas CCD-4

Art. 3.6 Todas las guias únicas de 
circulación CCD-4 que se expidan por 
las Jefaturas Provinciales del Servi
cio para transportes de artículos in
tervenidos por el mismo a partir de 
la fecha y hora mencionada, serán,, 
ineludible y exclusivamente, escritas 
utilizando las máquinas de caracte
res perforantes de que al efecto han 
sido dotadas dichas Jefaturas Provin
ciales.

Toda guia CCD-4 formalizada con 
otra clase de escritura será conside
rada inicialmente como clandestina, 
iniciándose el expediente de rigor 
para exigir las responsabilidades que 
correspondan.

De conformidad con lo establecido 
en el articulo 43 de la citada circular 
750 de esta Comisaría, ningún cuerpo 

" de guia llevará raspaduras, tachadu
ras o enmiendas, ni podrá ser objeto 
de diligencias prorrogando su plazo 
de validez o ampliando los datos 
inicialmente consignados en la 
misma. . ‘

Traslado a las Jefaturas Provinciales 
del Servicio, como organismos facul
tados, de la función que radicaba 
hasta la fecha en la Jefatura Nacional, 
sobre expedientes por anomalías en 
el empleo y devolución de guias úni

cas de circulación.

Art. 4.° Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los conceptos sépti
mo y octavo (artículos 62 al 71, am
bos inclusive) de la circular 750, a 
partir del 11 de abril de 1951, y para 
todas las guias de la nueva serie 
CCD-4, queda transferida a las Jefa
turas Provinciales del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados la facultad 
de iniciación de expedientes por cual 
quiera de las transgresiones al régi
men legal de empleo y devolución 
de guias a que se refiere el artículo 
62 mencionado, que hasta la fecha 
estaba centralizada en la Jefatura Na
cional del Servicio, debiendo en lo su
cesivo ser ejercida la misma por las 
Jefaturas Provinciales con arreglo a 
los preceptos de la circular 750 y las 
instrucciones para su aplicación de 
acuerdo con los mismos y normas 
que establezca la Jefatura Nacional 
del Servicio. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 2 de abril de 1951.—El 
Comisario general, José de porral 
Saiz.

(Del “B. O. del E.” número 98, 
' de fecha 8-4-1951).

. SEl CIOM SEÜUNÜA
Múm. 2.292

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PKUViNliA DE ZARAGOZA

Reventa de localidades de espectáculos 
públicos

El Excmo. Sr. Subsecretario dé la 
Gobernación ha autuiizauu a este Go
bierno Civil para expedir patentes a los 
industriales que uesttn ejeictr la re
venta de localidades de espectáculos 
públicos en la capital durante ei ejer
cicio que comprende uesde el día 11 de 
los comentes hasta el oía 10 del mismo 
mes del próximo año lti52. por la 
cuantía de 20.000 pesetas.

Lo que hago público por medio este 
de peiiodico oficial.paia general cono
cimiento, debiendo los que deseen ejer
cer tal industiia en ti referido ejercicio 
solicitado de este Gobierno Civil y 
abonar el impone de la Patente en la 
Asociación benéfica «La Caridad», 
ajustándose a cuanto sobre el pailicular 
establece la Real Orden de 10 de di
ciembre de 1924.

Zaragoza, 14 de abril de 1951.
El Gobernador civU.

Juan Junquera Fernández-Cnrvajal
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SECCION TERCERA
Núm. 2.239

£xcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza '

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaria 
de la Excma. Diputación Provincial to
dos los días laborables, en horas há
biles de-oficina, proposiciones, re
dactadas con arreglo al modelo que 
se inserta,' extendidas en papel sella
do de 6." clase, o sea de 4’50, más 
el 5 por 100 de recargo (móvil 
de 0’25) y sello provincial de 4’50, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianza provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación: Obras del proyecto de aco
pio de piedra machacada, incluso su 
empleo en recargos, para la . conser
vación del firme del camino vecinal 
núm. 406, de Cosuenda a la carrete
ra de Cariñena a La Almunia, cuyo 
presupuesto de contrata, que es el 
tipo de subasta, es de 42.661’73 pe
setas y la fianza provisional de pe
setas 853’23, equivalente al 2 por 100 
de dicho presupuesto, y la defini
tiva, la que resulte de la aplicación 
de lo determinado en el artículo Le 
de la Ley de 19 de octubre de 1940, 
dándose principio a la ejecución de 
dichas obras dentro del término de 
quince días a contar de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la ad
judicación definitiva, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cuatro 
meses. . # ,

La subasta se celebrará en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provincial 
el día siguiente hábil al vigésimo, 
también hábil, transcurridos desde la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce horas y treinta minutos, 
presidida por el Sr. Presidente de la 
Diputación o el Sr. Diputado en quien 
delegue y otro Sr. Diputado y el se- 
ñdr Secretario de la Corporación.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la presentación 
de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción los días laborables, en horas 

1 hábiles de oficina.
La presentación de pliegos y de

más trámites de la subasta se cele
brarán conforme a lo dispuesto en el 
articulo 314 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1950.

A la subasta podrán asistir los li- 
citadores por si o representados por 
otras personas con poder bastante, 
declarado asi a su costa, por D. An
tonio Cremades, Letrado asesor de la 
Corporación o por D. Gabriel Basco- 
nes o D. Joaquín Sarria, Jefes de Ad
ministración de la Corporación y Le
trados en ejercicio en esta ciudad.

Se previene que se ha hecho cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, sin que se hayan formulado re
clamaciones.

Zaragoza, 12 de abril de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano. — El 
Secretario, Emilio Falcó.

* * *
Modelo, de proposición

D....... vecino de ........ según..cé
dula personal de tarifa .......  cla
se ...... . núm......... . expedida en   
con fecha de ...... . "enterado del pro
yecto, presupuesto y condiciones fa
cultativas para las obras del proyecto 
de acopio de piedra machacada, inclu
so su empleo en recargos, para la 
consolidación del firme del camino 
vecinal...... . me obligo a realizar di
chas obras con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, por la canti
dad (en cifra y en letra) de pese
tas ...... ■"........................... •....... ,

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los fija
dos por los organismos encargados 
de la aplicación de la vigente legis
lación social y del trabajo.

SECLION CUARTA
Núm. 2.030

Recaudación de Contribuciones

ZONA DE SOS DEL REY CATOLICO
Término municipal de Bagüés

Concepto: Derechos reales.—Año de 1948 
D. Benito Sánchez Videgaín, Recau

dador de Contribuciones de la Zona 
de Sos deÍRey Católico (Zaragoza); 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública, contra D. Ramón 
Ventura Blazquiz, de Bagüés, se ha 
dictado ton fecha 21 de marzo de 
1951, providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones-del artículo 105 del vi
gente Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que' a continuación se des
criben, cuyo acto, presidido por el 
señor Juez de paz, se celebrará el 

día 25 de mayo, a las diez y media 
de su mañana, en el salón de actos de 
dicho Juzgado.

Providencia.—Autorizada por la Fe- 
soreria de Hacienda con fecha 20 de 
marzo de 1951, conforme al artículo 
103 det Estatuto de Recaudación, la 
subasta de bienes Inmuebles del deu
dor D. Ramón Ventura Blazquiz, y 
cuyo embargo se realizó por provi
dencia.de fecha 23 de noviembre de 
1950, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 25 de mayo de 
1951, a las diez y media de su maña
na y en el salón de actos del Juzga
do de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el señor Juez de 
paz y en el que se observarán las 
prescripciones del articulo 105 del 
propio Estatuto. y

Notifiquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de Bagüés.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiéndose 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 104 del Estatuto de 
Recaudación.

Fincas rústicas '
1. Una viña en el término munici

pal de Bagüés, partida de “Solano", 
que linda: al Norte, con Andrés Vicién; 
Sur, con Ralla; Este, con Melchor 
Acin, y Oeste, con Manuel Labarta; 
de tres fanegas de cabida. Valor para 
la subasta, 228’67 pesetas.

2. Un campo en “Agorin”, que lin
da: al Norte, con barranco; Este, con 
Varellón; Sur, con Varellón, y Oeste, 
con José Lagoma; de una fanega y 
cuatro almudes de cabida. Valor para 
la substa, 228’67 pesetas.

3. Otro campo en el “Collado”, 
que linda: al Norte, con camino; Sur, 
con Basilio Aísa; Este, con Melchor 
Acin, y Oeste, con Alejandro Pérez; 
de treinta y una fanega de cabida. 
Su valor para la subasta es de pese
tas 2.592’28. .

4. Otro campo en la partida de 
“Perica", que linda: al Norte, con 
Juan Lasala; Sur, con Alejandro Pé
rez; Este, con Mariano Hernández, y 
Oeste, con Andrés Vicién. Su valor 
para la subasta es de 769’06 pesetas.

5. Un campo en la partida de la 
carretera, que linda: al Norte, con 
Varellón; Sur, con Bartolomé Pardo; 
Este, con Aleros, y por el Oeste, con 
Bartolomé Pardo; de nueve fanegas 
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de cabida. Su valor para la subasta 
es de 177’47 pesetas.

6. Otro campo en la partida de la 
“Sarda”, que linda: al Norte, con 
“Sarda”; Sur, con Ramón Pérez; 
Este, con Basilio Aísa, y por el Oes
te, con Andrés Alcaine; de cinco fa
negas de cabida. Su valor para la 

■ subasta es de 158’40 pesetas.
7. Otro campo en la partida de la 

“Paruela”, que linda: al Norte, con 
camino; Sur y Oeste, con monte, y 
Este, con Manuel Labarta. Su valor 
es de 383’33 pesetas.

8. Otro campo en “Val de Lasún”, 
que linda: al Norte, con Ralla; Sur, 
con Mariano Giménez; Este, con Va- 
rellón, y Oeste, con camino; de once 
fanegas de cabida. Su valor para la 
subasta es de 831’60 pesetas.

9. Otro campo en “Valdielo”, que 
linda: al Norte, con Juan Vinacua; 
Sur; con Felipe López; Este, con Fe
lipe López, y por el Oeste, con ba
rranco; de una fanega y diez almu
des de cabida. Su valor para la su
bastares de 229’20 pesetas.

10. Un hortal en el camino de 
“Mianos”, que linda: al Norte y Este, 
con barranco, y al Sur y Oeste, con 
camino; de una fanega de cabida. 
Su valor para la subasta es de pe
setas 152’80.

II. Una artiga en “Seras Planas”, 
que linda: al Norte, con Francisco 
Garasa; Sur, con Cosme Vicién; Este, 
con camino, y por el Oeste, con Ra
món Giménez; de dos fanegas dé ca
bida. Su valor para la subasta es de 
305’73 pesetas.

12. Otra artiga en “Seras Planas”, 
que linda: al Norte, con Sebastián 
Martínez; Sur, con José Martínez; 
Este, con camino, y por el Oeste, con 
boyal; de tres fanegas de cabida. Su 
valor para la subasta es de pese
tas 457’47. .

13. Un huerto en “Cuestaraso”, que 
linda: al Norte, Sur, y Oeste, con Va- 
rellón, y al Este, con barranco; de 
un almud de cabida. Su valor para 
la subaS'ta es dé 37’60 pesetas.

14. Otro huerto en “Vadielo”, que 
linda: al Norte, con Felipe López; 
Sur, con paso; Este, con barranco, y 
por el Oeste, con camino; de una fa
nega de cabida. Su valor para la su
basta es de 82’80 pesetas.

15. Otro huerto en “Faito”, que 
linda: al Norte y Este, con caminq; 
Sur, con sierra, y Oeste, con José 
Lafueqte; de dos fanegas de cabida. 
Su valor para la subasta es de pese
tas 50’40.

16. Otro en la “Paruela”,. que lin 
da: por el Norte, con Varellón; Sur, 
con camino; Este, con barranco, y 
por el Oeste, con José Martínez; de 

tres fanegas de cabida. Su valor para 
la subasta es de 387’20 pesetas.

17. Una lastra en “Solano”, que 
lihda: por el Norte, con el Sr. Vina
cua; Sur, con Ramón Pérez; Este, con 
camino, y por el Oeste, con boyal; 
de una fanega y cuatro almudes de 
cabida. Su valor para la subasta es 
de 88’80 pesetas.

Fincas Urbanas
1. Un corral en la calle Alta, nú

mero 2; confronta: por la derecha, 
con José Lagoma; izquierda, con Ma
riano Navarro; y entrada, con el Nor
te. Su valor para la subasta es de pe
setas 234’33.

2. Otra en la calle Alta, número 9; 
qut confronta: por la derecha, con 
Ramón Giménez; izquierda, con Bar
tolomé Pardo, y por la entrada, con 
el Norte. Su valor para la subasta 
es de 312’50 pesetas.

3. Un granero en la calle Alta, nú
mero 12, que confronta: por la dere
cha, con Pedro Calvo; izquierda, con 
la misma calle, y entrada, con Pas
cual Pérez. Su valor para la subasta 
es de 78’17 pesetas.

4. Otro en el "Collado”, que con
fronta por todos sus lados con tierras 
del mismo. Su valor parq la subasta 
es de 78’17 pesetas.

Condiciones para la subasta:
l .a La certificación de las fincas, 

supletoria al título de propiedad, que
da de manifiesto en la Recaudación, 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ella los lici- 
tadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros. De no existir títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de venta.

2 .a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo- 
,sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de la enajenación de los bienes sobre 
los que se desee; licitar. .

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. /

4 .a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la ventá, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público.

5 .“ Advirtiendo qué a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 104, párrafo

4.“ del Estatuto de Recaudación, que
da notificado legalmente el deudor 
que encabeza este expediente, por 
no haber comunicado su domicilio 
ni conocerse su paradero.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su efecto, podrán libe
lar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal,1 recargos y costas del 
procedimiento.

En Sos del Rey Católico a 29 de 
.marzo de 1951.—El Recaudador, Be
nito Sánchez.—V." B. : El Jefe del 
Servicio, (ilegible). .

* * *
Relación de los contribuyentes, cuyos 
valores no han podido realizarse por 
insuUcencia- de datos, que se remiten 
a la Tesorería de Hacienda, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto de 5 de septiembre dé 1940 y 
circular de la Dirección General del 
. Tesoro de 28 del mismo mes.

Número del recibo: 1.684. .
Nombre del contribuyente: Eulalia 

Rubio Guerrero y Félix Ramón Rubio.
Importe del recibo: 189’89.

Aplicación de datos que se interesa: 
(Fué cancelada con fecha 17 de di
ciembre de 1949, según escritura que 
exhibe y retira. Fué presentada al 
Registro de la propiedad de este Par
tido para su anotación con fecha 24 
de diciembre del mismo año, según 
inscripción 11.a del tomo 94, folio 
100( finca número 3.063).

SECCION QUINTA
Núm. 2.238

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento de alubias para los pueblos de 
las zonas industrial y rural

A pan ir de la fecha, se racionará un 
kilogramo de alubias per persona, al 
precio de 7'50 pesetas, contra ei corte 
del.cupón de «Varios» número 26 de a 
coleeión de cupones de r ¡cionamiento t 
en v gor, a todos los puebíps'de las re- * 
feridas zonas rural e industrial. 

Zaragoza, 12 de abril de 1951.

• Núm. 2.262

Distrito Minero

' Explosivos
Vista la instancia presentada por 

D. Antonio Ximénez Roger, en nom
bre y representación de “Electro Me
talúrgica del Ebro”, C. A., en soli
citud de' autorización para el esta

blecimiento de un depósito superfi
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cial de explosivos capaz para el al
macenaje de 20 000 kilos de dinami
ta o sus equivalentes en otros ex
plosivos, a emplazar en el paraje 
“Monte Menuza” del municipio de 
Bástago y destinado a las necesida
des de las obras para ía construcción 
de un salto de agua en el río Ebro.

Visto el informe emitido por perso
nal facultativo de este Distrito Mine
ro, según el cual el lugar de empla
zamiento reúne los condiciones seña
ladas por el Real Decreto de 10 de 
marzo de 1925, Reglamento de Ar
mas y Explosivos de 27 de diciembre 
de 1944 y demás disposiciones con
cordantes, se publica el presente 
anuncios para que las entidades o 
particulares que se consideren perju
dicados presenten sus reclamaciones 

i el plazo de veinte días a contar 
de la aparición del mismo en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, a cuyo efecto eK oportuno 
proyecto estará a disposición del pú
blico en esta Jefatura de Minas (Can- 
franc, número 8). durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Arréchea.

Núm. 2.189

Junta Provincial 
de Fomente Pécuário de Zaragoza

Esta Junta ha entregado a los seño
res Recaudadores de Hacienda para 
su cobro, los recibos correspondien
tes a las cantidades que por porcen
taje de pastos y rastrojeras han de 
satisfacer las Hermandades Sindica
les de Labradores y Ganaderos.

A partir de la fecha en que aparez
ca esta nota en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, las Hermandades no 
remitirán ninguna cantidad a esta 
Juntas por el concepto mencionado, 
y obonarán a 1os mencionados Recau
dadores las cantidades respectivas 
cuando les sea presentados al cobro 
los oportunos recibos.

Zaragoza, 9 de abril de 1951.—El 
Presidente de la Junta, Francisco Ca- 
vero Sorogoyen.

Núm. 2.189
Subasta de las obras de construcción 
de Estación o Centro de inseminación 

artificial.
Esta Junta saca a subasta pública 

la contratación de la ejecución de las 
obras de construcción de Estación o 
Centro de iñseminación artificial.

Tipo de subasta, 292.365’59 pese
tas, en baja. Fianza provisional, pe
setas 8.770’96.

Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario (General Franco, número 3, 
3.° izquierda) desde la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta podrán presentarse en la Se
cretaría de esta Junta, desde el día 
siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del /Estado,’, durante el plazo de 
quince días hábiles, hasta las doce 
horas del último día hábil, celebrán
dose la apertura de pliegos al si
guiente día hábil de terminado dicho 
plazo, a las doce horas, en los locales 
de la Secretaria de esta Junta.

Zaragoza, abril de 1951.—El Se
cretario de la Junta, Balbino López. 
V.9 B.°: El Presidente, (ilegible).

Núm. 2.236 

Ministerios de Agricultura, 
de Industria yOomercio

SERVICIO DE LA MADERA

Habiendo sufrido extravio el certifi
cado profesional de la clase B. rúmero 
3 431. expedido por e«te Servicio a 
nombre de Viuda de Ignacio López 
(Aurelia Ayerdi), con ár?a ec< nómica 
en la provincia de Zaragoza, con fecha 
27 de marzo de 1951 se declara anu
lado, siendo sustituido por el numero 
3.986 que, previos los trámites de ex
pedición, se envía hov a' interesado.

Madrid. 4 de abril de 1951.—El |efe 
del servicio, (ilegible).

~ SFCGON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ne ta INSTANCIA

Núm. 2.287
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hagoj saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
de “Cementos Portland Zaragoza”, 
S. A., representada por el Procurador 
Sr. Alonso Pinilla, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
D. Faustino Abeilanas Cebollero, y 
para pago de las responsabilidades 
a que ha sido condenada dicha parte 
demandada, se ha acordado sacar a 

pública licitación, por primera vez, 
por término de ocho días, ante la 
sala-audiencia de este , Juzgado, se
ñalándose para ello el día 28 de abril 
en curso, a las diez de su mañana, 
los siguientes bienes:

Una caseta-almacén de madera y 
teja, 1.000 pesetas.

Ocho tachas de cinc, a 50 pesetas 
uná, 400. , ..

Cuarenta y cinco reglas, a 10 pe
setas, una, 450.

Diez escaleras, a 20 pesetas una, 
200 pesetas. . - •

Ciento treinta y tres tejas, a pese
tas 0’80 una, 106’40.

Cuatrocientas noventa tejas ordina
rias, rojas, a 0’50 pesetas una, 245.

Mil trescientos cincuenta y seis la
drillos tochos, a 0’35 pesetas uno. 
474’60 pesetas.

Ciento cincuenta y un bloques bo
vedilla, a 2 pesetas uno, 302.

Veintiocho sacos de cemento, con 
envases, a 30 pesetas uno, 840.

Dos ventanas derribo, a 100 pese- 
ta¿ una, 200.

Una puerta derribo, 60.
Doscientos nueve ladrillos resilla 

a 0’15 pesetas uno, 31’35.
Cuatrocientos cuarenta y cuatro la

drillos tabicar, a 0’20 pesetas uno, 
88’80 pesetas.

Cuatrocientas cuarenta y ocho te
jas blancas, a 0’50 pesetas una, 224.

Nueve moldes encofrar ventanas, 
en. pico, a 30 pesetas uno, 270.

Ciento treinta tableros para enco
frar, 4X0’5, a 50 pesetas uno, pe
setas 6.500.

Un madero de piso de 5’50 de lar 
go, a 55.

Total, 11.447’15 pesetas.
Se advierte a los Hcitadores que 

para tomar parte en >1 acto deberán 
consignar en el Juzgado su cédu
la personal y eí 10 por 100 de la ta
sación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación: que lo embargado se 
encuentra en poder del Depositario 
judicial D. Antonio Tobeñas Gallus, 
domiciliado en Armas, 70. 1.’, inte
rior, quien los exhibirá a quien lo 
desee, y oue el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos cincuenta v uno. 
José Beguiristáin Eguilaz.—El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 2.072
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza, en la causa 
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número 707 de 1950, sobre hurto, se 
cita a D. Carmelo Abad Vicente y 
D. Antonio Fernández Carrera, para 
que dentro de los cinco dias siguien
tes a la publicación de la présente en 
los “Boletines Oficiales” de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado para la práctica de diligencias 
acordadas en la causa indicada, aper
cibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.-—El Secre
tario, Luis' Márquez.

JUZGADOS COMARCALES

■. DAROCA
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas nú
mero 1 de 1951, por hurto, se halla 
acordado citar por medio del “Bole
tín Oficial” de esta provincia a la de
nunciada María Beatriz Mendoza 
Borja, en ignorado paradero, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Calata- 
yud, a fin de que el día 25 del actual 
y hora de las once, comparezca ante 
este Juzgado comarcal (sito en la 
Plaza de España), a la celebración 
del juicio con las pruebas con que 
intente valerse e instruyéndole que, 
con arreglo al artículo 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, no tiene 
obligación de concurrir a dicho acto, 
pudiendo dirigir a este Juzgado es
crito alegando lo que estime conve
niente a su defensa o apoderar a 
persona que presente en aquel acto 
las prubas de descargo que tuviere.

Daroca a doce de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno.—Pablo 
Villarroya.

Núm. 2.209
MIRANDA DE EBRD

D? José Manuel Martínez Salviejo, 
Secretario del Juzgado comarcal d^ 
Miranda de Ebro (Burgos);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado co
marcal con el núm. 154 de 1950, con
tra D. Justo Antonio Sánchez Ucles, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia: En la 
ciudad d<? Miranda de Ebro a 15 de 
.febrero de 1951. Visto por el señor 
D. José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
comarcal de la misma estos autos 
de juicio verbal de faltas sobre uso 
indebido de documentos y nombre 
supuesto por denuncia de la Poli
cía contra Justo Antonio Sánchez 
Ucles, de 29 años de. edad, solte
ro, calderero, con domicilio en Ma
drid (calle Almendrales, número 48) 

y hoy en ignorado paradero. Dada 
cuenta por el Secretatrio en el día 
y hora señalados para la vista con 
las demás partes...

Parte dispositivo.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Justo Antonio 
Sánchez Ucles a la pena de quince 
días de arresto menor en prisión, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta consumada de uso 
de documentos y nombre indebidos, 
asi como al pago de las costas de 
este juicio en su totalidad. Que se de
vuelva el carnet de conducir ocupado 
por el encartado a su legítimo dueño.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. José R. Alonso. (Ru
bricado) .

Publicación.—La presente senten
cia fue dada y publicada por el se
ñor Juez comarcal, en audiencia pú
blica, en el mismo día de su fecha. 
pov fe.—José M. Martínez. (Rubri
cado). ।

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserta concuer
da bien y fielmente con su original.

Y para que conste y sirva de no
tificación a dicho denunciado, hoy 
en ignorado paradero} expido la pre
sente para su inserción en los “Bole
tines Oficiales”, visado y sellado por 
el Señor Juez comarcal a nueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, José M. Martí
nez.—v.° B.°: El Juez comarcal, José 
Ramón Alonso.

_ Pfl*TE No
Núm. 2.268

Energía e Industrias Aragonesas, S. A*

MADRID

Aumento de 'capital ■
Por acuerdo de la Junta general 

extraordinaria de accionistas cele
brada el día 1 de marzo de 1951, la 
Sociedad Anónima Energía e Indus
trias Aragonesas procede a aumentar 
su capital social hasta 168 millones 
de pesetas, mediante la emisión de 
112.000 acciones al portador, de pe
setas 500 nominales cada una.

Las nuevas acciones que se crean 
y se ponen en circulación, irán nu
meradas del 224.001 al 336.000, y lle
varán adheridos los cupones núme
ros 5 al 40. Estos títulos tendrán en 
todo los mismos derechos y obliga
ciones que los antiguos, a partir de 
1 de julio de 1951.

Condiciones de la suscripción:

Los accionistas que lo deseen po
drán ejercer el derecho preferente 
de suscripción que les concede el ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales, 
en la forma acordada por la Junta 
general extraordinaria de accionistas, 
a razón de una acción nueva por 
cada dos de las acciones antiguas que 
posean.

El derecho de suscripción se acre
ditará mediante entrega del cupón 
núm. 24 de las acciones núms. 1 al 
112.000, y del cupón número 3 de 
las acciones núms. 1.12.001 al 224.000, 
actualmente en circulación.

En el acto de la suscripción, los 
suscriptores desembolsarán 540 pe
setas por cada acción, a repartir del 
modo siguiente:

Pesetas 500, por valor nominal del 
títulq.

Pesetas 40, para incrementar el 
Fondo de Reserva.

La suscripción quedará abierta el 
día 20 del presente mes de abril y 
finalizará el día 30 de junio próximo.

Las operaciones de suscripción de 
las nuevas acciones se efectuarán en 
los siguientes Bancos: Banco Urqui- 
jo, de Madrid, y en todas sus Sucur
sales; Banco Hispano Americano, de 
Madrid, y en todas sus Sucursales; 
Banco de Aragón, de Zaragoza, y en 
todas sus Sucursales.

Madrid, 9 de abril de 1951.—El 
Consejo de Administración.

Núm. 2.269
Banco Central

Habiendo sufiido extravio el resguar
do de est.i Su c h 'Sí I, mTmero 9.512, de 
pesetas m min- bs 3.500 en 7 accio
nes ordinarias de Minas y Ferrocarril 
de Utriúas, depositadas en nuestras 
Cajas a nombre de D. Julián DiaZ con 
fecha 19 de enero de 1903, se hace pú
blico este ext avío y se advierte que el 
que se crea con derecho a redamar 
puede efectuarlo en el plazo de un mes, 
pues 'rancurrido éste sin reclamación 

xde tercero, 11 Banco anulará el original 
y extenderá nuevo n sguardo, quedan
do con ello exento de toda responsa
bilidad.

Zaragoza, 12 de abril de 1951.—El 
Director de la Sucursal, Francisco 
Arribas. -

ti*. JCÁmUA.'.


